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ACTA DEL CONSEJO DIVISIONAL 
SESIÓN NÚMERO 473 
11 DE JUNIO DE 2013 

 
 
 
 
Presidente: Dr. José Antonio de los Reyes Heredia 
 
 
 
Secretario: Dr. Juan José Ambriz García 
 
 
 
En la Sala de Consejo Divisional de la División de CBI, a las 11:08  horas del día 11 de junio de 
2013, dio inicio la Sesión No. 473 del Consejo Divisional. 
 
1. LISTA DE ASISTENCIA. 
 
El Secretario del Consejo pasó lista de asistencia e informó la presencia de 14 miembros. El M. en 
C. Oscar Solís Marcial se incorporó durante la sesión.   El Sr. Eder Rivera Campos no se presentó.    
 
Se declaró la existencia de quórum. 
 
2. APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
El Presidente del Consejo Divisional sometió a la consideración del mismo el Orden del día. 
 

1. Lista de asistencia. 
 

2. Aprobación, en su caso, del Orden del Día. 
 

3. Análisis, discusión y resolución, en su caso, sobre el Otorgamiento de la Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente para 
el año de 2013, al Personal Académico de la División de Ciencias Básicas e Ingeniería que lo solicitó. 
 
 

ACUERDO #473.1.- Se aprobó por unanimidad el Orden del día. 
 

 
3. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y RESOLUCIÓN, EN SU CASO, SOBRE EL OTORGAMIENTO DE 

LA BECA AL RECONOCIMIENTO DE LA CARRERA DOCENTE PARA EL AÑO DE 2012, AL 
PERSONAL ACADÉMICO DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS BÁSICAS E INGENIERÍA QUE 
LO SOLICITÓ. 
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El Dr. José Antonio de los Reyes explicó que la Comisión encargada de asesorar al Presidente del 
Consejo Divisional para formular un proyecto de dictamen sobre el otorgamiento de la beca al 
reconocimiento de la carrera docente emitió el documento que incluye dos recomendaciones y 
comentó que en este año no se otorgó la beca a un profesor  por las circunstancias explicadas en el 
dictamen. Solicitó una modificación en las horas frente a grupo del profesor Martin Celli debido a 
que no se contabilizó correctamente una UEA. 
 
Dio lectura a una carta de alumnos de la Licenciatura en Ingeniería Electrónica con respecto al 
desempeño docente del profesor Omar Amin Abdel Rahaman del Departamento de Ingeniería 
Eléctrica. Las alumnas representantes por ese departamento comentaron la actitud grosera y 
prepotente del profesor hacia los alumnos en la UEA Sistemas digitales de propósito específico, que 
no se establecieron los criterios de evaluación al inicio del curso y que el mismo profesor manifestó 
que no se encontraba a gusto impartiendo esa UEA. 
 
Después del análisis y discusión del pleno del Consejo Divisional se acordó recomendar al profesor 
mejorar su desempeño frente a grupo y el trato a los alumnos, así como tomar cursos de didáctica, 
pedagogía y manejo de grupos. 
 
El Presidente del Consejo Divisional dio lectura al dictamen final. 
 
Con fundamento en el artículo 274-11, la Comisión emite el siguiente:  

 
 

DICTAMEN 
 
 

I. Aprobar los dictámenes de los profesores de la División de CBI según anexo. 
 
 

II. Que de acuerdo con su competencia para cuidar que el personal académico cumpla eficazmente con las funciones que le 
competen, previstas en el artículo 29, fracción VI, de la Ley Orgánica, el Consejo Divisional haga llegar por escrito a los 
siguientes profesores las recomendaciones indicadas a continuación:  
 

1. Al profesor: Octavio Raúl Arzate Soltero 
Si bien se reconoce que el profesor ha tomado cursos de didáctica, pedagogía y manejo de grupos no se advierte una mejora en su 
desempeño docente frente a grupo, por lo que se le solicita redoblar sus esfuerzos para lograr dicha mejora. Esta recomendación se 
fundamenta en el análisis integral de los elementos contenidos en su expediente. Se le recuerda que el cumplimiento de estos 
elementos es considerado para el otorgamiento de la beca. 
  

2. Al profesor: Ulises Sinhue Alejandro Caldiño García 
Se le recomienda mejorar su desempeño frente a grupo en las UEA que imparte asimismo se le solicita tomar cursos de didáctica, 
pedagogía y manejo de grupos. Esta recomendación se fundamenta en el análisis integral de los elementos contenidos en su 
expediente. Se le recuerda que el cumplimiento de estos elementos es considerado para el otorgamiento de la beca. 
 

3. Al profesor: Omar Amín Abdel Rahaman 
Se le recomienda mejorar su desempeño frente a grupo en las UEA que imparte y el trato a los alumnos. Asimismo se le solicita 
tomar cursos de didáctica, pedagogía y manejo de grupos. Esta recomendación se fundamenta en el análisis integral de los 
elementos contenidos en su expediente. Se le recuerda que el cumplimiento de estos elementos es considerado para el otorgamiento 
de la beca. 

 
 

III. No se le otorgue la Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente al profesor que a continuación se señala: 
 

1. A la profesora: Gloria del Ángel Montes 
Por no cumplir con el mínimo de 12 horas/semana/trimestre acumulado/año, conforme al artículo 274-2 del RIPPPA y a la 

consideración 4.4 de las Modalidades y Criterios para el Otorgamiento de la Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente del 
Consejo Divisional de CBI. 
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ACUERDO #473.2.- Se aprobó por unanimidad el dictamen que presentó la Comisión sobre el 
otorgamiento de la beca al reconocimiento de la carrera docente para el año 2013 al personal 
académico de la División de Ciencias Básicas e Ingeniería que la solicitó. 
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El Presidente del Consejo dio por terminada la Sesión No. 473 del Consejo Divisional, a las 11:45 
horas del día 11 de junio de 2013. Se extiende  la presente acta que firman el Presidente y el 
Secretario del Consejo Divisional, de acuerdo con lo señalado en el artículo 51 del Reglamento 
Interno de los Órganos Colegiados Académicos. 
 
 
 
 
 
 
 

Presidente del Consejo       Secretario del Consejo 
 
 
 

Aprobada en la Sesión 475,  celebrada el  15 de julio  de 2013. 
 Consejo Divisional de CBI 

 


